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Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LEONOR CAMARGO URIBE 

DEMANDADA COLPENSIONES 

RAD. NRO. 05001 31 05 003 2018 00088 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Reconoce personería 

 

En el proceso de la referencia, en los términos del poder conferido, visible en el 

archivo 66 del expediente digital, se le reconoce personería para representar 

judicialmente a la parte demandada, al abogado PABLO JULIAN ALBORNET 

SALAZAR identificado con cédula de extranjería No. 521.929 y tarjeta profesional 

No. 336.129 del C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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Juez
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